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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANAN 

LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO OBSERVADOS EN EL PLIEGO 

DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE LENTES INTRAOCULARES Y ANILLO DE TENSIÓN 

CAPSULAR PARA  EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE P.A. EXP. 

2022-0-69 

 

Advertido error por omisión de los criterios cualitativos de los lotes 8 y 9 en el Pliego 

Administrativo de este procedimiento y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 

oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 

sus actos, esta Directora Gerente   

 

RESUELVE 

 

Primero.- Subsanar los errores observados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares: 

 

Cláusula 1, punto -8.2 Criterio/s cualitativos:   
 
8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:    
Máximo�����������������.���..�.30 PUNTOS 
 
Incluyendo los criterios referentes a los Lotes 8 y 9. 
 
LOTE 8   

Artículos publicados en revistas internacionales que avalen los 

resultados visuales de la lente  

o Más  de cinco artículos publicados  

o De tres a cinco artículos publicados 

o Menos de tres artículos publicados  

  

 

 

30 Puntos 

10 Puntos 

  0 Puntos  

 
LOTE 9   

Inyector disponible para tamaños distintos a 11 mm 15 Puntos 

Existencia de orificios en los extremos para posicionar el anillo 15 Puntos 

 
Segundo.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid. 
                                                                                En Madrid, a fecha de firma 

                          LA DIRECTORA GERENTE,  

                         Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 

contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 

personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 

original.
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